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1. El punto de partida. El Derecho civil aragonés en 1978.  
En 1978, en Teruel, los días 18 a 20 de diciembre, se celebraron las Primeras Jornadas sobre 
Estado actual de los estudios sobre Aragón; y en aquella ocasión, al igual que ahora, se dedicó 
una Ponencia al Derecho civil aragonés, que estuvo a cargo de mi maestro, el profesor 
Delgado Echeverría. 
Esa ponencia es el punto de partida para analizar cuál era el panorama del Derecho civil 
aragonés hace veintitrés años y qué ha cambiado desde entonces en orden a la investigación, 
enseñanza y aplicación del Derecho civil aragonés.  
Por aquél entonces mi maestro distribuía la materia  en las siguientes secciones: 1. 
Delimitación del tema, 2. Bibliografía, 3. Instituciones dedicadas al estudio del Derecho 
aragonés,  4. Problemas metodológicos, 5. Algunas tareas inmediatas. Por último, en el 
número 6, hacía una “Consideración final: el desarrollo del Derecho aragonés en el marco de 
la Constitución  y de los Estatutos de autonomía”. 
La misma distribución de la materia será mantenida en esta ponencia para poder advertir los 
cambios y avances operados en estos años y reflexionar acerca de qué se ha hecho desde 
entonces; si bien, y tras algo más de dos décadas, conviene comenzar por el final: El Derecho 
civil aragonés en el marco de la Constitución (CE) y del Estatuto de autonomía (EA), y ello, 
al objeto de delimitar qué es hoy  y de quiénes depende el Derecho civil aragonés. 
1.1. El Derecho aragonés en el marco de la CE y del EA. 
El día 6 de diciembre de 1978, mediante referéndum, se  ratificaba por el pueblo español la 
vigente Constitución española aprobada por las Cortes el 31 de octubre,  sanciona por S. M. el 
27 de diciembre y, por fin, publicada en BOE el 29 de diciembre de 1978, fecha de su entrada 
en vigor, al disponerlo así su disposición final. 
Evidentemente, en aquellas Jornadas lo que podía llegar a ser el Derecho civil aragonés era, 
todavía, incierto.  
Pero ya entonces algo era seguro: sólo de los aragoneses iba a depender lo que a partir de ese 
momento el Derecho aragonés pudiera llegar a ser. 
La Constitución había sido aprobada, pero todavía  no había entrado en vigor.  
Se tenía la certeza de que iban a acontecer importantes cambios, y que el punto de partida 
sería lo alcanzado por las regiones forales tras el Congreso de Zaragoza de 1946 (sancionado 
por la reforma del Título Preliminar del Código civil en 1974): una pluralidad legislativa en 
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materia de Derecho civil; aunque controlada por el poder Central: no había autonomía política 
y, por lo tanto, tampoco legislativa. 
La Constitución española suponía un punto de inflexión, una evidente ruptura con el pasado: 
el texto constitucional, tras señalar la indisoluble  unidad de la  Nación española, "garantiza y 
reconoce el Derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran".  
Como escribiera Delgado Echeverría,  la Constitución de 1978 "cerraba el ciclo histórico 
abierto por los Decretos de Nueva Planta", pues tras este largo periplo, Aragón volvería a 
tener un órgano legislativo: las Cortes de Aragón. 
Estos cambios se debían al futuro alumbramiento del Estado de las Autonomías y a una 
distribución de competencias entre éstas y el Estado central. 
Por lo que respecta a la legislación civil, es el art. 149.1.8ª el que atiende a esta cuestión, y 
ello en los siguientes términos: 
 "1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: (…) 8ª. Legislación 
civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades 
Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo caso, las 
reglas relativas a la aplicación y eficacia de la normas jurídicas, relaciones jurídico civiles 
relativas a las formas del matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos públicos, 
bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y 
determinación de las fuentes del Derecho, con respecto a este último caso, a las normas del 
derecho foral o especial". 
En este precepto se introduce una garantía de la foralidad a través de la autonomía política: 
junto a la legislación civil que corresponde en todo caso al Estado, se reconoce la 
competencia exclusiva para la conservación, modificación y desarrollo por parte de las 
Comunidades Autónomas de su "derecho civil, foral o especial,  allí donde exista". 
Última proposición, "allí donde exista", expresiva de que no todas las CCAA podían asumir, 
ni ahora ni nunca, la competencia legislativa en materia de Derecho civil1. En concreto, sólo 
aquellas que habían llegado a 1978 con un Derecho civil foral o especial vigente; contenido, 
en principio, en una Compilación. 
En ningún  momento se dudó de que Aragón era una de esas Comunidades autónomas donde 
existía un Derecho civil que conservar, modificar o desarrollar. 
Con la promulgación del Estatuto de Autonomía aragonés en 1982 (LO 8/1982 de 10 de 
agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón), se afirma desde entonces que: 
 “Corresponde de a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes 
materias: La conservación, modificación y desarrollo del Derechos civil aragonés, sin 
perjuicio de las competencias exclusivas del Estado, así como del procesal civil derivado de 
las peculiaridades de su Derecho sustantivo” (art. 35.4º). 
2. Delimitación del tema: El Derecho civil aragonés y el ordenamiento jurídico aragonés. 
2.1. El Derechos civil aragonés en los albores de la Constitución. 
Todavía, cuando en 1978 se refería mi maestro al Derecho civil aragonés debía hacerlo al 
contenido en la Compilación.  
Tal y como señalaba el art. 1-1 de la misma:  
"Constituyen el Derecho civil de Aragón como expresión de su régimen especial, las 
disposiciones de esta Compilación integradas con la costumbre y los principios generales en 
que tradicionalmente se inspira su ordenamiento jurídico". 
Se podía decir que no había más Derecho aragonés que el Derecho civil y que esté no era otro 
que el contenido en el texto de la Compilación. 
Ahora bien, ya entonces los Derechos forales, y en particular el Derecho aragonés, que 
contenía su propio sistema de fuentes (ley, costumbre y principios generales), no era "una 
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amalgama de preceptos singulares inconexos, o mero elenco de excepciones a otro cuerpo 
legal, sino un conjunto de normas dotadas de propia sistematización y conexión interna 
informadas por principios organizativos peculiares que las dotan de coherencia y capacidad 
expansiva. Ciertamente, no forma un sistema completo y autosuficiente, ni siquiera en el 
ámbito del Derecho civil, pero (…) La Compilación aragonesa está estructurada según 
principios y valoraciones propios, latentes en todo su articulado que cubren incluso sus 
silencios, lo que le proporciona posibilidades de autointegración a través de la analogía y los 
principios tradicionales que la informan"2. 
Podíamos decir, empleando la terminología de la Constitución, que las Compilaciones 
representaron en aquél momento la manifestación de la "conservación y modificación del 
Derecho foral", y su permanencia junto al Código civil, garantizando una suerte de pluralidad 
legislativa, premisa de la que inevitablemente tuvo que partir la Constitución de 1978. 
No obstante, como explica Delgado3, el "Derecho civil aragonés" era "aragonés" por su origen 
histórico y por aplicarse en Aragón y a los aragoneses. 
La Compilación era formalmente una ley estatal, procedente del legislador único en un Estado 
unitario; sin perjuicio de que su contenido fuera fruto, en sus líneas esenciales, de la 
elaboración secular del los aragoneses4. 
Las relaciones entre estas normas forales compiladas y el Código civil (y otras leyes civiles 
estatales) eran relaciones en el interior de un mismo sistema legal y con único centro de 
producción de normas: el del Estado. 
Las Compilaciones, lo mismo que el Código civil eran leyes ordinarias, y por lo tanto, una y 
otras, podían ser modificadas o derogadas por cualquier ley estatal posterior y de igual rango: 
el Código civil (u otra ley civil) podía derogar a la Compilación aragonesa ( o a la catalana o 
navarra) y ésta derogar (o modificar) al Código civil: ambas eran leyes procedentes del mismo 
legislador. 
2.2. El Derecho civil aragonés una parte del ordenamiento jurídico aragonés. 
La anterior realidad cambia sustancialmente tras la promulgación de la CE: el Derecho 
aragonés ya no es ni será competencia del Estado. Los esfuerzos de la doctrina foralista por 
afirmar la existencia de un sistema de Derecho civil en Aragón, son ahora una realidad que 
impone el bloque de la constitucionalidad: el art. 149.1.8º de la CE y el art. 35.4º Estatuto de 
Autonomía aragonés. 
En la actualidad el "Derecho civil aragonés", sigue siendo aragonés porque se aplica en 
Aragón y a las aragoneses5, pero esencialmente es aragonés por formar parte del 
ordenamiento autonómico aragonés, único competente en la materia 
Hoy el "Derecho civil aragonés" es sólo un aparte del Derecho aragonés. 
Su contenido y posibilidades no se circunscribe a las preceptos de la Compilación.  
El Derecho civil aragonés se encuentra en toda ley autonómica cuyo contenido sea total o 
parcialmente materia de Derecho civil.  
Desde la entrada en vigor en de la CE la Compilación, que formalmente era una ley ordinaria 
estatal, dejo de ser competencia del legislador central, para incorporarse al ordenamiento 
autonómico aragonés (Ley de las Cortes de Aragón  3/85 de 21 de mayo, sobre la 
Compilación del Derecho civil aragonés).  
El Código civil ya no es la expresión del Derecho común del que los Derechos forales son 
meras excepciones o especialidades dentro de un único sistema legislativo. El legislador 
estatal carece de competencias sobre los textos compilados (S. TC 61/97 de 20 de marzo). 
Las relaciones entre el Derecho aragonés y el Código civil son distintas: la relación que media 
ahora entre el Código (u otras leyes civiles estatales) y la Compilación (u otras leyes civiles 
autonómicas) no es, como antes, una relación entre normas que emanan de un mismo 
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legislador (jerarquía y posterioridad); ahora, al haber diversos focos de producción normativa 
en materia de Derecho civil, la relación  se basa en el principio de competencia: relación entre 
diversos conjuntos normativos, el estatal y los autonómicos. 
3. La legislación en materia de Derecho civil.  
3.1. “Conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil aragonés” 
Tras la entrada en vigor de la Constitución española sólo a las Cortes de Aragón le 
corresponde la competencia para legislar en materia de Derecho civil aragonés. Competencia 
legislativa que se expresa tanto por parte de la Constitución como por parte del Estatuto de 
autonomía aragonés en tres términos: “conservación, modificación y desarrollo”. 
La exégesis de dichos términos es imprescindible para establecer en qué consiste y la 
competencia legislativa en materia de Derecho civil foral. 
El TC en  su sentencia de 12 de marzo de 1993 (seguida por otras posteriores) elaboró la 
siguiente doctrina en relación a la interpretación de dichos términos6. 
Así, el TC entiende que la competencia autonómica de conservación puede referirse, entre 
otros posibles supuestos: a) a la asunción o integración de los textos de las  Compilaciones en 
los ordenamientos autonómicos; b) a la formalización legislativa de costumbres efectivamente 
vigentes en el propio ámbito territorial. Todo ello supone, además, un límite a la competencia 
estatal, que no puede derogar ni menoscabar un Derecho civil  cuya conservación está 
atribuida a una Comunidad Autónoma.  
"Modificación" no es término en sí muy expresivo, aunque a caso pueda referirse, en primer 
término, a la reforma del texto de las antiguas Compilaciones. Pero su presencia resulta de 
especial utilidad para evitar una interpretación restrictiva del término "desarrollo". 
El TC, refiriéndose a la posibilidad de "desarrollo" del Derecho civil foral o especial declara: 
"Sin duda que la noción  constitucional de 'desarrollo' permite la ordenación legislativa de 
ámbitos hasta entonces normados por aquél Derecho, pues de lo contrario llevaría a la  
inadmisible identificación de tal concepto con el  más restringido de 'modificación'”. 
En consecuencia, el “desarrollo” permite legislar sobre materias que no eran contenido del 
Derecho civil foral o especial, de manera –afirma el TC— que se haga posible para estos “un 
crecimiento orgánico, reconociendo así la norma fundamental no sólo la historicidad y la 
actual vigencia, sino también la vitalidad hacia el futuro de tales ordenamientos”. 
Ahora bien, este crecimiento, —sigue diciendo el TC— “no podrá impulsarse en cualquier 
dirección ni sobre cualesquiera objetos”, no queda tampoco rígidamente vinculado la 
contenido previo de las Compilaciones, sino que cabe que las Comunidades autónomas 
dotadas de Derecho civil foral o especial regulen "instituciones conexas" con las ya reguladas, 
"dentro de una actualización o innovación de los contenidos". Sin que en ningún caso estas 
Comunidades autónomas alcancen nunca competencia en las materias civiles que “en todo 
caso” ser reserva el Estado (art. 149.1.8º CE, proposición segunda). 
La clave para el desarrollo del Derecho civil foral o especial será la “conexión suficiente” 
entre instituciones ya reguladas en las Compilaciones, pero dada la laxitud con que la misma 
ha sido entendida por el Constitucional en esta sentencia y en otra posterior (156/93), se 
puede llegar, aunque sea por pasos sucesivos, tan lejos como se quiera, con la única excepción 
de aquella regulación que, en exclusiva corresponde la Estado.. 
3.2. Leyes aragonesas en materia de Derecho civil . 
Las leyes aragonesas en materia civil promulgadas en virtud de esta competencia legislativa 
han sido, por orden cronológico, las siguientes: 
1. Ley 3/1985 de 21 de mayo sobre la Compilación del Derecho civil de Aragón. 
2. Ley 3/1988 de 25 de abril, sobre equiparación de los hijos adoptivos. 
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3. Ley 4/1995 de 29 de marzo sobre la modificación de la Compilación del Derecho civil de 
Aragón y de la ley de Patrimonio de la Comunidad autónoma de Aragón en materia de 
sucesión intestada. 
4. Ley 1/1999 de 24 de febrero de Sucesiones por causa de muerte. 
5. Ley 6/1999, de 26 de marzo relativa a parejas estables no casadas. 
Todas estas leyes, a excepción de las dos promulgadas en 1999, han sido tan solo una 
manifestación de la competencia autonómica sobre "conservación, y a caso modificación, del 
Derecho civil de Aragón". 
Sólo las dos últimas, pero de forma sobresaliente, la ley de sucesiones por causa de muerte, 
representa, el desarrollo e innovación del Derechos civil aragonés.  
Es evidente, que la clave para llegar a desarrollar el Derechos civil aragonés vino de la mano 
de la STC de 12 de marzo de 1993 (que curiosamente resolvía un recurso de 
inconstitucionalidad contra una ley aragonesa, la Ley 3/1988 de 25 de abril) al establecer los 
límites de dicha competencia legislativa.  
Pero también fue necesaria voluntad política para desarrollar este Derecho. Voluntad política 
que  se manifiesta a raíz de la reforma del Estatuto de autonomía en 19967. Fecha ésta, 
significativa, pues en ella se modifica y se establece una nueva composición para la 
“Comisión asesora de Derecho civil” 8, que presidida por el profesor Delgado Echeverría, ha 
impulsado de forma decisiva el desarrollo del Derecho civil aragonés. 
3.2.1. Ley 3/1985 de 21 de mayo sobre la Compilación del Derecho civil de Aragón. 
Fue esta la primera ley aragonesa en materia de Derecho civil, si bien supuso tan sólo una 
manifestación conservación y modificación del Derecho civil propio. 
En el Preámbulo de la Ley se recogen las razones que justifican la modificación de la 
Compilación: la adaptación de la misma al texto constitucional. Sobre todo para introducir el 
principio de igualdad entre cónyuges y entre hijos, así como también  la incidencia que 
supuso sobre el texto de la Compilación del 67 la introducción del divorcio como nueva causa 
de disolución del vínculo matrimonial. Por último —concluye el Preámbulo— "se introducen 
pequeñas reformas, no de estricta adaptación constitucional, pero que han parecido 
convenientes en orden a resolver determinados problemas que el Derecho civil aragonés 
arrastraba desde antiguo". 
La Ley aragonesa, tal y como dispone en su artículo 1,  sólo integra en el Ordenamiento 
aragonés "el texto normativo" de la Compilación9, excluyendo el Preámbulo de la misma 
como expresamente lo advierte el párrafo quinto del preámbulo de la Ley aragonesa, por 
considerarlo "incompatible con la nueva situación nacida al amparo de la Constitución 
vigente" 
Incluye la ley una Disposición Final por la que incorpora al ordenamiento aragonés la técnica 
de las remisiones estáticas10.  
Consta también la ley aragonesa de cuatro Disposiciones Transitorias y una Disposición 
derogatoria. 
Las modificaciones introducidas por la Ley 3/85 sobre el texto de 1967 se desarrollan a lo 
largo de veintinueve artículos, afectando en su conjunto a 61 de los 153 artículos de la misma. 
Esta ley sigue vigente en Aragón, a excepción de su libro II, que ha sido derogado por Ley 
aragonesa de sucesiones por causa de muerte; ley aragonesa que, a su vez, modificó el Titulo 
Preliminar de la Compilación, dando nueva redacción a sus preceptos. 
3.2.2. La ley 3/1988 de 25 de abril, sobre equiparación de los hijos adoptivos. 
En noviembre de 1987, coincidiendo con la publicación de la ley estatal 21/1987, de 11 de 
noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código civil y de la ley de 
enjuiciamiento civil en materia de adopción, el Grupo Parlamentario del Centro democrático 
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y social, a través de su portavoz, el Sr. Merino, presentan a la Cámara autonómica la 
"Proposición de ley sobre equiparación de los hijos adoptivos". 
La oportunidad de esta Ley la justifica en la necesidad "de resolver la duda existente en la 
doctrina y en la jurisprudencia aragonesa acerca de si los hijos adoptados tienen en Aragón 
los mismos Derechos y obligaciones que los hijos biológicos". 
La Diputación General, sin consultar con la Comisión asesora tramita la proposición de ley.  
Proceso que concluye con la promulgación de la Ley 3/1988 de 25 de abril sobre equiparación 
de los hijos adoptivos. 
Dicha ley, precedida de una Exposición de motivos, consta de dos artículos. El primero de 
ellos da nueva redacción al art. 19 de la Compilación11, que tras la reforma operada por ley 
3/1985 de 21 de mayo había quedado sin contenido. Y un art. 2 que declara:  
"En tanto las Cortes de Aragón no aprueben una legislación propia sobre adopción, en la 
Comunidad autónoma será de aplicación la normativa del Código civil u demás leyes 
generales del Estado". 
Esta ley, innecesaria e inoportuna12 reporto, sin embargo, importantes frutos en orden a la 
interpretación constitucional de los términos "conservación, modificación y desarrollo". 
El Presidente del Gobierno de la nación formuló recurso de inconstitucionalidad (1392/1988) 
contra la misma, por considerar que Aragón no tenía competencia para "desarrollar" una  
normativa autónoma sobre adopción13. 
El recurso se resolvió mediante la STC 88/1983 de 12 de marzo en la que se reconoce la 
futura competencia de Aragón sobre esta materia y se establecen los límites de interpretación 
auténtica de cómo entender el término desarrollo en el art. 149.1.8º CE. 
3.2.3. La ley 4/95 de 29 de marzo. 
La ley 4/1995 de 29 de marzo sobre la modificación de la Compilación del Derecho civil de 
Aragón y de la ley de Patrimonio de la Comunidad autónoma de Aragón en materia de 
sucesión intestada, no pretendió otra cosa que seguir los pasos que otras Comunidades 
autónomas (Cataluña, País Vasco y Navarra) habían iniciado ya en los años 80 del pasado 
siglo excluyendo de la sucesión intestada al Estado y anteponiendo a la Comunidad autónoma 
respectiva. 
Los preceptos de la Compilación modificados por esta ley, fruto de la competencia legislativa 
en materia de modificación, están derogados en la actualidad por la Ley aragonesa de 
sucesiones por causa de muerte. Si bien, se mantiene la exclusión del Estado en de la sucesión 
intestada de los aragoneses, anteponiendo, cuando proceda, a la Comunidad Autónoma 
aragonesa. 
3.2.4. La Ley 1/1999 de Sucesiones por causa de muerte. 
La ley aragonesa de sucesiones por causa de muerte, aprobada por el Pleno de las Cortes de 
Aragón el 11 de febrero de 1999, publicada en el BOA el 4 de marzo, entró en vigor el 23 de 
abril de ese mismo año al disponerlo así su disposición final segunda. 
La Ley de sucesiones supone —como dice el prof. Delgado Echeverría— la mayor 
innovación en el ordenamiento civil aragonés en los últimos tiempos: al menos desde 1967 
(en que se probó la Compilación del Derecho civil de Aragón), pero cabe pensar incluso que 
desde 1707-1711 (fechas de los llamados Decretos de Nueva Planta), pues —como afirma 
Serrano García— sólo con la Ley de sucesiones estamos en presencia de una ley civil formada 
plenamente en Aragón y por aragoneses14, desde su preparación técnica (Comisión Aragonesa 
de Derecho civil), aprobación (Cortes Aragonesas) su publicación (Boletín oficial de Aragón).  
Un acontecimiento así no tenía lugar desde el 29 de junio de 1707. 
Esta ley no es una mera reforma de la Compilación, sino que partiendo de ella, supone una 
innovación del Derecho civil aragonés y manifestación de la potestad legislativa en materia de 
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desarrollo del Derecho civil propio. Una manifestación legislativa propia de Aragón, que 
marca su propio camino muy distinto al seguido en otras Comunidades Autónomas con 
competencia en materia de Derecho civil (piénsese en Cataluña). 
La ley de sucesiones por causa de muerte consta de 221 artículos que, precedidos de un 
Preámbulo, se distribuyen en siete Títulos, una Disposición adicional; diez Disposiciones 
transitorias; una Disposición derogatoria y dos Disposiciones finales.  
La ley, siguiendo los “Objetivos de política legislativa” que elaboro la Comisión asesora15, 
"incorpora cuanto de bueno y útil hay en la Compilación, que es casi todo, para actualizarlo, 
desarrollarlo y completarlo con la normas que parezcan más conformes con los ideales cívicos 
y las circunstancias vitales de los aragoneses y aragonesas de hoy y de mañana" 16. 
La Ley se ocupa también de las relaciones entre la Ley de sucesiones, el Código civil y la 
Compilación. La clave de estas relaciones, así como los principios que inspiran a la Ley, se 
contienen en un magnífico Preámbulo que precede la texto normativo. 
En relación con el Código civil, el Preámbulo afirma éste seguirá siendo supletorio en materia 
de sucesiones por causa de muerte, pues la Ley no trata de excluir su aplicación entre 
nosotros, ni agota la competencia legislativa en esta materia, por ello, es grande el espacio que 
la Ley deja a la aplicación supletoria del Código civil. "Ahora bien, la Ley procura evitar , 
mediante la inclusión de normas específicas, la injerencia de aquéllos preceptos del Código 
que no armonizan con los principios del Derecho aragonés o dificultan la aplicación o 
desarrollo de su propias instituciones". 
Por lo que respecta a su relaciones con la Compilación, la Ley ha derogado el Libro II de la 
misma (arts. 89-142), pero es una realidad que la Ley de sucesiones convivirá durante algún 
tiempo con el texto aún vigente d la Compilación. "Ningún problema especial deriva de ello, 
pues una y otra Ley forman, sustantivamente, el mismo Cuerpo legal de Derecho civil de 
Aragón. Como es obvio, la ley de sucesiones se apoya en la normas Compiladas a la vez que 
contribuye a su interpretación". Se establece así una simbiosis entre una y otra norma, lo que 
favorece una mejor aplicación de cada una de ellas y en especial de la Compilación. El propio 
Preámbulo ejemplifica la conexión de ambas leyes en materia de capacidad. 
Por último, y como colofón, la Disposición final primera de la ley de sucesiones, da nueva 
redacción al Título Preliminar de la Compilación.  
La finalidad de la misma, como también advierte el Preámbulo, es expresar con  mayor rigor 
y justeza el sistema de fuentes del Derecho civil de Aragón, para lo que tiene competencia 
plena la Comunidad autónoma aragonesa, y expresar mejor el sistema de relaciones entre el 
Derecho civil estatal y el Derecho civil aragonés. 
Ahora ya no dice el art. 1 Comp. "Constituyen el Derecho civil de Aragón … las 
disposiciones de esta Compilación", que parecía dar a entender que no había ni podía haber 
otra ley aragonesa de Derecho civil, a la vez que limitaba el contenido del mismo a lo 
preceptúado en ella.  
El art. 1 tan solo enumera las fuentes de producción normativa del Derecho aragonés y las 
relaciones entre éste y el Derecho civil estatal.  
Los arts. 2 y 3 del Titulo Preliminar, también modificados, aclaran cuáles son las normas 
imperativas en Aragón, límites, por tanto, para Costumbre y el principio "Standum est 
Chartae". 
3.2.5. Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas. 
Ley la relativa a parejas estables no casadas, se tramitó como Proposición de Ley al ser 
presentada por el Grupo Socialista. Debido a su formulación no intervino la Comisión 
Asesora de Derecho civil. 
Esta ley se incluye en la competencia legislativa sobre desarrollo del Derecho civil aragonés. 
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Consta de un Preámbulo, 18 artículos, dos disposiciones adicionales y una disposición final. 
3.3. El futuro inmediato: lo que queda por hacer. 
3.3.1. La reforma del Derecho de familia . 
La Comisión Asesora de Derecho civil, una vez publicada la Ley de sucesiones, suspendió 
unos meses sus reuniones —que coincidieron con el fin de la anterior legislatura— pero desde 
el 22 de septiembre de 1999 lleva reuniéndose periódicamente, tras el apoyo que el nuevo 
gobierno Aragonés (ahora perteneciente a un signo político distinto: PSOE) ha dado también, 
como el anterior, a la Comisión. 
En la actualidad, la Comisión esta trabajando en la elaboración de una Ley aragonesa sobre 
régimen económico matrimonial y viudedad, en concreto sobre los Títulos IV, V, VI del 
Libro Primero de la Compilación. 
Si las cosas siguen así es posible que antes de que termine esta legislatura haya una nueva ley 
aragonesa sobre régimen económico matrimonial y viudedad.  
A la luz de estos datos, y tras veinte años de escasa actividad, parece que la legislación 
aragonesa en materia de Derecho civil foral ha despegado. 
3.3.2. Derecho civil autonómico: Una labor por hacer. 
Junto al que podemos considerar Derecho civil aragonés es evidente que ahora existe otro 
Derecho civil autonómico que nace, no de la competencia prevista en el art. 149.1.8º CE y 
que sólo algunas Comunidades autónomas pueden asumir, sino que  se desarrolla al hilo de 
otras competencias previstas en el Estatuto de autonomía, casi todas en sede de Derecho 
público, pero que igualmente, y dado el carácter interdisciplinar de algunas materias, regulan 
también cuestiones de Derecho privado general y, por lo tanto, de Derecho civil, aunque sea  
no foral. 
Pues bien, ello sucede con ocasión de la promulgación de diversas leyes, muchas de ellas a 
partir de 1996. En ellas se tratan importantes aspectos de Derecho civil que en cierta medida 
están  descuidados tanto por el Gobierno y las Cortes de Aragón como por la civilística 
aragonesa. 
Es esta una tarea que no ha de perderse de vista y a la que es necesario atender (esperemos 
que esta vez, no invirtamos veinte años en ello), sobre todo porque pueden entrar en colisión 
diversas normas jurídicas, al regular desde diversas ópticas una misma realidad jurídica17. 
De esta posible colisión ha sido consciente la Comisión Asesora de Derecho civil y así lo 
manifestó al Excmo. Sr. Consejero de la Presidencia y Relaciones Institucionales18. En razón 
de ello, la DGA solicitó informe para acomodar su perfecta acomodación al Derecho civil 
aragonés con ocasión de la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en 
Aragón.  
4. La investigación (método, líneas temáticas y aportaciones). 
4.1. El renacimiento de los Estudios de Derecho aragonés. 
En los años 40 surge lo que ahora podemos llamar la "generación de la Compilación". Ésta 
impulsada por el profesor Lacruz renovó la metodología en la investigación del Derecho 
aragonés, y es el requisito "sine qua non" de la pervivencia del mismo hasta nuestros días. 
Cuarenta años más tarde, y dentro de la escuela de civilistas formada por el profesor Lacruz, 
renace una nueva generación de investigadores "al calor de la competencia legislativa 
autonómica y una nueva conciencia jurídica en Aragón sobre su Derecho civil propio"19 . 
Nueva generación de civilistas dirigidos ahora por el profesor Delgado Echeverría, impulsor 
de esta renovación. 
En 1989 el profesor Serrano García defendía en el Salón de Grados de la Universidad de 
Zaragoza su tesis doctoral sobre "Las deudas de los cónyuges. El pasivo de la sociedad legal 
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aragonesa". Tesis doctoral que obtuvo la máxima calificación y que fue dirigida por el 
profesor Delgado. 
Hacía más de 40 años que no se defendía una tesis de Derecho foral aragonés. La 
investigación profunda sobre el Derecho civil aragonés a través de la elaboración de tesis 
doctorales no había hecho más que empezar. 
En los años noventa, diversos discípulos del profesor Delgado investigan y defienden en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza (y alguno de ellos en la Complutense de 
Madrid), diversas tesis doctorales que han servido y servirán para reformar e innovar la 
legislación aragonesa20. 
En esta línea, las tesis y estudios de las profesoras Sánchez-Friera, Bellod Fernández de 
Palencia y Martínez Martínez han sido tenidas en cuenta en la elaboración de la ley de 
sucesiones. 
Investigar es función  esencial de la Universidad, el hacerlo sólo es el cumplimiento de un 
deber. Pero la investigación del Derecho civil aragonés no se circunscribe sólo a los moldes 
universitarios, nunca lo ha hecho21.  
Fuera de la universidad diversos profesionales del Derecho dedican  en la actualidad buena 
parte de su tiempo al estudio de del Derecho aragonés, ellos son parte también de este renacer 
de los estudios de Derecho aragonés, y pieza imprescindible en la aplicación del mismo: sin 
abogados, sin notarios y registradores; y sin jueces que apliquen la ley, el Derecho dejaría de 
existir. 
Universitarios y profesionales del Derecho han encontrado desde 1991 un lugar común donde 
aunar sus esfuerzos en pro de la conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil 
aragonés a través de la creación en esa fecha del "Foro de Derecho aragonés" (infra 6), cuyo 
objetivo principal "es la organización de cuantas actividades promuevan el debate, la 
participación y la reflexión conjunta  entre los profesionales respectivos, propiciando así el 
intercambio de experiencias y criterios entre quienes cotidianamente enseñan, investigan y 
aplican o interpretan el derecho aragonés" 22. 
Desde 1995 cuentan todos ellos con una Revista (La Revista de Derecho civil aragonés) 
donde publicar sus investigaciones y reflexiones en relación al Derecho civil aragonés. 
4.2. Aportaciones. 
En este último decenio la investigación del Derecho civil aragonés se ha incrementado 
ampliamente en número y ha mantenido considerablemente la calidad científica que desde los 
trabajos del Seminario había impuesto el profesor Lacruz. 
Su discípulo, el profesor Delgado —como a él le gusta destacar— y maestro ahora de una 
joven plantilla de civilistas ha seguido aquél camino comenzado al tiempo de fraguarse la 
Compilación. Partiendo de aquellos rigurosos estudios se ha avanzado de manera destacada 
en casi todas las direcciones del Derecho civil aragonés. 
Las investigaciones más precisas han se manifestado fundamentalmente en varias direcciones: 
Familia, Sucesiones, Derecho de bienes y Derecho de obligaciones.  
En estos sectores hay importantes monografías que han partido de las tesis doctorales de sus 
autores, y también serios estudios doctrinales sobre todas y cada una de estas materias. 
Los avances ha sido interesantes en materia de régimen económico matrimonial, tanto legal 
como paccionado. Destacan aquí las tesis de los profesores Serrano y Bayod, ya citadas. 
Además, la monografía de Achón, La defensa del cónyuge aragonés en los procesos de 
ejecución por deudas del otro cónyuge, ed. Institución “Fernando el Católico, Zaragoza, 1996 
y el trabajo de Medrano Sánchez: "La responsabilidad del patrimonio común por deudas 
[aparentemente] privativas de uno de los cónyuges. La posición y derechos del cónyuge no 
deudor", RDCA, 1995, núm. 1, pp.11-46.). 
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En materia de legítimas y testamento mancomunado desatacan los trabajos de la profesora 
Bellod, ya citados., así como el estudio sobre las legítimas del profesor Moreu Ballonga, 
publicado en la RDCA y en el ADC. 
En sucesión legal, la monografía (dos volúmenes) de la profesora Martínez Martínez y la 
monografía del prof. Serrano: Troncalidad y comunidad conyugal aragonesa. (Relaciones de 
recobro de liberalidades, La sucesión troncal y el derecho de abolorio con la comunidad 
conyugal legal), ed. Centro de Estudios Regístrales de Aragón. Premio “Manuel Batalla 
González”, 1999, Zaragoza, 2000. 
En consorcio foral, las monografías de la profesora Sánchez-Friera González. 
En sucesión paccionada, el trabajo de la profesora Bayod, publicado en la RDCA. 
En servidumbre y mancomunidades de pastos, los trabajos del prof. Argudo. 
En  Derecho de abolorio, los trabajos de la profesora López Azcona, publicados en la RDCA 
y en la RJN. 
Importantes avances ha habido también en el análisis del bloque de la constitucionalidad: la 
nueva situación política en la que ahora se enmarca el Derecho civil aragonés, las relaciones 
entre ordenamientos (el Estatal y los Autonómicos) así como  de las competencias en materia 
civil por parte de las Comunidades autónomas, han sido también objeto se serio y riguroso 
estudio por parte de la doctrina aragonesa.  
Los más destacables, y de los que el resto de estudios son tributarios, han sido los elaborados 
por el  prof. Delgado Echeverría: "Comentario al artículo 1 de la Compilación de Derecho 
civil de Aragón" en Comentarios a la Compilación de Derecho civil de Aragón, T. I, dirigidos 
por José Luis Lacruz Berdejo, Zaragoza, ed. DGA, 1988 y  "Doctrina del Tribunal 
constitucional sobre la competencia legislativa autonómica en materia de Derecho civil" 
publicado en la Revista Aragonesa de Administración Pública, núm. 4, 1994.  
En relación con estos estudios generales, los que podríamos ubicar en el Título I de la 
Compilación hemos de destacar importantes avances. 
En 1978 advertía mi maestro que había dos temas necesitados de un profundo estudio que 
superase los apriorismos y tópicos usuales, se refería al principio aragonés "Standum est 
Chartae" y a la costumbre (arts. 3 y 2 de la Comp.) 
Esos estudios han sido abordados y por dos grandes maestros de la civilística contemporánea: 
El profesor Lacruz comenta el art. 3 de la Compilación en los Comentarios antes referida, y 
en la misma obra y respecto de la costumbre (art. 2) elabora el estudio el profesor Sancho 
Rebullida. 
Mucho es lo que se ha hecho y lo que se ha avanzado, pero todavía queda mucho por hacer.  
Dentro del Libro I de la Compilación, dedicado al Derecho de la persona, materias como 
tutela, ausencia, adopción, capacidad de los sujetos por razón de la edad, incapacidad, 
relaciones entre padres e hijos, merecen ser objeto de atención y estudio, porque ellas, 
además,  forman también parte de un futuro reto legislativo. 
4.3 El Método investigador. 
Como en 1978 afirmara mi maestro, los problemas metodológicos del Derecho civil aragonés 
son comunes los que el Derecho civil presente en cualquier otro ordenamiento. 
Ahora bien, el Derecho civil aragonés, Derecho autonómico y competencia de la Comunidad 
autónoma aragonesa hoy en día, es un Derecho foral y por lo tanto está enraizado en la 
historia. 
En razón de ello, y como afirma Delgado Echeverría, los criterios metodológicos que sentó el 
profesor Lacruz hace más de cincuenta años mantienen su lozanía. 
En consecuencia, y siguiendo a Delgado Echeverría23, podemos afirmar que "difícilmente 
puede haber una monografía seria  sobre una institución aragonesa vigente que no analice sus 
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raíces, remontándose hasta sus orígenes (en muchos casos anteriores a 1247), siguiendo sus 
vicisitudes posteriores, distinguiendo períodos, detectando influencias y cambios" y  para 
analizar "instituciones que provienen directamente de la costumbre y del ejercicio coincidente 
de su libertad civil por generaciones de aragoneses (por ejemplo, la Junta de Parientes, o de la 
fiducia) su estudio histórico requiere una labor previa en archivos notariales y judiciales". 
Destaca así, en la investigación del Derecho aragonés el método histórico, imprescindible y 
esencia de los Derechos civiles de base historicista que, como el aragonés, en cada renovación 
legislativa se transfunde a Códigos modernos la esencia del Derecho aragonés anterior. 
De cualquier manera, junto al método histórico, y en su apoyo, se requieren otros métodos de 
investigación, como la comparación con otros ordenamientos, más interesante ahora si cabe 
ahora, dada la pluralidad legislativa que en materia de Derecho civil afirma la Constitución.  
En general, conviene al Derecho civil aragonés como al Derecho civil en general la práctica 
del sincretismo metodológico, teniendo siempre en cuenta la realidad social y el tiempo en 
son creadas las normas. Dato este último especialmente interesante, al haber nuevas leyes 
civiles aragonesas y ser ahora el Derecho aragonés fruto de la competencia legislativa 
autonómica. 
5. La enseñanza (bibliografía, cursos y nuevas tecnologías). 
El conocimiento y aplicación del Derecho aragonés no se puede alcanzar si no se cuenta con 
dos requisitos imprescindibles: su enseñanza, principalmente en la Universidad y una 
adecuada publicación (distribución) de la norma jurídica que contiene el Derecho aragonés y 
de las obras científicas que lo estudian y analizan.  
5.1. Bibliografía. 
5.1.1. Repertorios. 
En 1978, y a este respecto el profesor Delgado escribía lo siguiente: "El Derecho aragonés ha 
tenido numerosos estudiosos en todos los tiempos, algunos de ellos insignes, por lo que 
resulta difícil confeccionar un catálogo exhaustivo  de las obras a él dedicadas. Ciertamente 
hoy el investigador no dispone de tal catálogo". Seguidamente, indicaba obras dispersas en las 
que encontrar índices bibliográficos, y en esa misma época y como Comunicación (de Miguel 
Escanilla) se aportaba un repertorio bibliográfico que abarca el período de 1967 a 1978. La 
bibliografía presentada en esa Comunicación, realizada bajo la dirección del profesor Delgado 
Echeverría, (orden númerico-conceptual) presentaba como novedad un "índice de claves" que 
seguía el orden de la Compilación, bajo el se iban agrupando las diversas obras y autores.  
Todavía no hay un repertorio completo de bibliografía pero se ha avanzado decididamente en 
la  materia.  
Desde 1988 el profesor Serrano García ha venido confeccionando índices bibliográficos, 
sobre la obras de Derecho civil aragonés. El primer tomo de los "Comentarios a la 
Compilación de Derecho civil aragonés" recoge una Bibliografía General elaborada por 
fechas y épocas. El profesor Serrano, desde entonces, no ha abandonado esta labor. 
La Revista de Derecho civil aragonés recoge en la sección dedicada a la Bibliografía un 
repertorio de la misma utilizando el índice de claves antes referido, y es ahora el mejor 
repertorio bibliográfico con el que contamos. Igualmente es obra del buen hacer del profesor 
Serrano. 
Todavía hay más novedades y avances en esta materia, si bien, no es de mi competencia su 
desarrollo. Me refiero al proyecto BIVIDA, cuya supervisión científica corresponde a los 
profesores Delgado Echeverría  y  Serrano García, y cuyo objeto, como su propio nombre 
indica es crear una Biblioteca Virtual de Derecho Aragonés que recoja en soporte informático, 
desde sus orígenes y hasta la actualidad,  todas las obras de Derecho civil aragonés. 
5.1.2. Revistas. 
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En 1978 el cuerpo más importante de contribución al Derecho civil aragonés los constituía el 
Anuario de Derecho Aragonés (ADA), aunque desde 1976 dejó de editarse. Los estudios 
sobre Derecho aragonés tuvieron que publicarse en revistas foráneas,  las ya clásicas (Revista 
de Derecho Privado, Revista de Derecho notarial, Anuario de Derecho civil, Revista General 
del legislación y jurisprudencia, Revista Crítica de Derecho inmobiliario)  y otras más 
recientes como la Revista Jurídica de Cataluña, Revista Jurídica de Navarra, Revista de 
Derecho Privado y Constitución, que acogieron interesantes trabajos sobre Derecho civil 
aragonés. En Aragón no había una publicación periódica para acoger las investigaciones 
jurídicas en rededor al Derecho civil aragonés. 
En 1995 surgen importantes cambios. 
El ADA, obra esencialmente importante en la historia del Derecho civil aragonés, es el  
antecedente inmediato de la actual Revista de Derecho civil aragonés (RDCA). Publicada 
desde 1995 por la Institución "Fernando el Católico"  a través de su cátedra "Miguel del 
Molino", cuenta desde entonces con una cadencia semestral. Se ha publicado hasta la fecha 
los números correspondientes a los años 1995 a 2000.  
La RDCA esta dirigida, al igual que la cátedra de la Institución que la patrocina, por el 
profesor Delgado Echeverría y coordinada por José Luis Batalla Carilla. Su Consejo asesor24 
lo forman diversos profesionales del Derecho (los mismos que forman parte de "Foro de 
Derecho aragonés") y con ello se vislumbra ya el objetivo de la misma: abordar rigurosamente 
la teoría y la práctica del Derecho civil aragonés. 
La Revista cuenta con las siguientes secciones:  
— Estudios, destinada a la teoría e investigación del Derecho civil aragonés. 
— Notas y Cuestiones prácticas, dedicada, como se deduce de su nomina, a que en ella se 
formulen, problemas casos y asuntos a los que se enfrentan los profesionales prácticos del 
Derecho señalando la solución que ellos aportan o planteando a los lectores el problema en 
espera de una de una respuesta.  
—Materiales, en esta sección tiene como objeto la publicidad de diversos documentos que 
tenga relevancia para el estudio del Derecho aragonés desde cualquier ámbito.  En esta 
sección se han ido publicando materiales muy diversos y dispares pero todos especialmente 
interesantes: así, por ejemplo, las sentencias del TC 88/93 de 12 de marzo y 226/93 de 8 julio, 
sobre la interpretación de la expresión "conservación, modificación y desarrollo"; las 
enmiendas a la Ley aragonesa de sucesiones o a la ley de parejas de hecho; el acta de una 
reunión de los foralista habida en Monserrat en 1947. 
— Noticias. En esta sección se da cuenta de qué cosas se están haciendo en relación al 
Derecho civil aragonés: cursos, seminarios, trabajos de la Comisión Asesora de Derecho civil, 
etc. 
— Bibliografía. Esta sección contiene dos subsecciones, una destinada a publicar recensiones 
a las obras de Derecho civil aragonés, y otra, Repertorio bibliográfico, que realiza el profesor 
Serrano. 
La Revista tiene todavía dos secciones más que merecen un tratamiento especial, las 
secciones destinadas al tratamiento de la Jurisprudencia y demás sentencias emitidas por los 
Tribunales aragoneses o foráneos que versen sobre Derecho aragonés. 
Una de las secciones se destinada a Comentarios de sentencias y otra que, bajo la rúbrica de 
Jurisprudencia, tiene por objeto publicar —íntegras— todas las Sentencias del Tribunal 
Superior de justicia; de las sentencias de Audiencia y Juzgado se publican sus Fundamentos 
de Derecho. Todo ello, además, acompañado de unos índices, que siguen el sistema de claves 
—con alguna pequeña variación— usado en el repertorio bibliográfico que facilita el manejo 
de la misma. 
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Tras esta exposición, ninguna loa requiere la Revista de Derecho civil aragonés, si bien la 
misma presenta una virtualidad más: el ser fiel cronista de los acontecimientos que tienen 
lugar en relación con el Derecho civil aragonés. 
5.1.3 Comentarios y obras generales de Derecho civil . 
— Comentarios a la Compilación.  
Tuvieron que pasar más de diez años hasta que surgieron algunos Comentarios a la 
Compilación. Contamos con dos obras dedicadas a este fin 
Por un lado, los "Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón", dirigidos por el 
profesor Lacruz, y tras su fallecimiento por el profesor Delgado, están editados por la 
Diputación General de Aragón. Es esta una obra inacabada. 
Cuenta con tres volúmenes, destinados a comentar  los artículos 1 a 118 de la misma. 
Estos comentarios son los mejores escritos hasta la fecha, por su rigor, profundidad y método 
investigador. 
Por otro lado, la Compilación cuenta con unos Comentarios completos publicados por 
EDERSA, dentro de los generales denominados "Comentarios al Código civil y a las 
Compilaciones forales", dirigidos por los profesores Albaladejo y Díaz Alabar. Los tomos de 
esta obra destinados al Derecho civil de Aragón, están coordinados y dirigidos por el notario 
zaragozano José Luis Merino Hernández.  
— Comentarios a la Ley 1/1999 de 24 de febrero de sucesiones por causa de muerte. 
La ley de sucesiones, por su parte, ha nacido ya con unos "Comentarios breves", realizados 
por los miembros de la Comisión Aragonesa de Derecho civil, editados por Librería General, 
en el mismo año de promulgación de la Ley (1999) y reproducidos también en la RDCA, (nº1 
de 1999). Además, la Comisión aragonesa de Derecho civil prepara unos comentarios 
extensos a la Ley. 
De inminente publicación son también los Comentarios a la Ley de sucesiones que, dirigidos 
por Merino Hernández, se editarán también por EDERSA. 
Diversas instituciones de la Ley de sucesiones están recibiendo y tratamiento monográfico en 
los "Encuentros de Foro de Derecho aragonés". Desde los novenos encuentros  de Foro (1999) 
hasta los recientemente celebrados en 2001 (undécimos), los temas tratados han sido de 
Derecho de sucesiones25. Algunas instituciones reguladas en la ley de sucesiones como el 
consorcio foral y la sucesión paccionada han sido también objeto de sendos estudios 
monográficos26.  
—Comentarios a la Ley aragonesa de parejas estables no casadas. 
La ley 6/1999 de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas, ha sido también objeto 
de sendos comentarios; uno dentro de la edición de EDERSA, y dirigidos también por Merino 
Hernández y otros a través de una monografía escrita por este mismo autor. 
— Manuales y obras generales. 
El Derecho civil aragonés requiere de la existencia de manuales en los que, de forma clara y 
concisa, se manifieste  su contenido, así como el estado de la cuestión sobre puntos de debate 
tanto a nivel doctrinal como jurisprudencial. Hasta la fecha no hay en el mercado ningún 
manual sobre esta ciencia. Si bien, quizás para el curso académico 2002/2003, haya ya uno 
solvente dirigido por el profesor Delgado y escrito por él y sus discípulos, y  que cuenta 
también con la colaboración de otros profesores universitarios. 
5.1.4 Monografías. 
En esta materia los avances ha sido importantes, y posiblemente no haya habido en ninguna 
época tantos estudios sobre instituciones aragonesas. La mayor parte de estas obras se deben a 
los discípulos del profesor Delgado, y mantienen estas obras la metodología de la escuela 
aragonesa fundada por el profesor Lacruz. 
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El Justicia de Aragón, en los últimos años ha publicado las siguientes monografía sobre 
Derecho civil aragonés: 
"La Fiducia Sucesoria" (José Luis Merino, 1994); "El Consorcio Foral en el Derecho Civil 
Aragonés"( Carmen Sánchez-Friera González, 1994); "La Edad en el Derecho Civil 
Aragonés"(Francisco Mata Rivas. 1996); "El Testamento Mancomunado: estudios de 
documentos notariales aragoneses desde el siglo XVI hasta la actualidad" (Elena Bellod de 
Palencia, 1997); "La Junta de Parientes en el Derecho Civil Aragonés" (Rafael Bernad 
Mainar, 1997); El "Consorcio Foral (Tras la reforma del Instituto por la Ley 1/1999, de 24 de 
Febrero, de Sucesiones por causa de Muerte)" (Carmen Sánchez-Friera González, 2000); La 
Sucesión Legal en el Derecho Civil Aragonés (María Martínez Martínez, 2000).  
Otras instituciones y otras editoriales  han publicado otras monografías: "Las deudas de los 
cónyuges", Barcelona, José María Bosch editor, S.A, 1992 (Serrano García); "Sujetos de las 
capitulaciones matrimoniales aragonesas", Zaragoza, edit. Institución "Fernando el Católico", 
DPZ, 1995 (Carmen Bayod López); "Troncalidad y Comunidad conyugal aragonesa", 
Zaragoza, ed. Centro de estudios regístrales de Aragón, 2000 (Serrano García). 
También ha publicado el Justicia de Aragón los "Informes del Seminario (1954-1958) 
Comisión Compiladora del Derecho Foral Aragonés"( Zaragoza,1996). 
5.2. Las nuevas tecnologías.  
El Derecho civil aragonés también esta presente en la nuevas tecnologías y es de fácil acceso 
a través de Internet. Hay diversos lugares en la red a través de los cuales se puede acceder a 
paginas web que traen información últimas noticias en relación con el Derecho civil aragonés. 
Cito los siguientes: 
— http://www.unizar.es/derecho/standum_est_chartae/base.htm. 
Esta página web, Standum est Chartae, se ubica en el servidor de la Universidad de Zaragoza. 
En ella aparecen diversos textos legales (Estatuto de autonomía, Compilación, ley de 
sucesiones, Apéndice de 1925, etc.), bibliografía sobre Derecho civil aragonés, índices de la 
RDCA y de las Actas de Foro. Además, se incluyen otras direcciones de interés en relación y 
para el estudio del Derecho aragonés, así como una dirección de consulta y contacto. También 
hay una sección de noticias. Ahora aparece allí "colgado" el texto del borrador que ha 
elaborado la Comisión aragonesa de Derecho civil sobre régimen económico. 
Del mantenimiento y puesta al día de esta página se encarga el profesor Alfredo Sánchez-
Rubio García. 
— http:// www.logitec.es (o iurislex.es).  
En esta dirección se publica el contenido de la RDCA. Lo más destacable es su función de 
base de datos  respecto a la jurisprudencia, pues a través de un sistema de búsquedas, permite 
el acceso rápido a las sentencias publicadas en la revista y contenidas en la web. Esta 
posibilidad procede de la firma de un Convenio entre la Institución "Fernando el Católico" y 
la empresa Logitec.  
La existencia de esta dirección genera un hipervínculo que en muy diversos lugares de la red 
permite acceder al conocimiento del Derecho aragonés. Así por ejemplo, desde diversos 
directorios de América latina y de la Unión Europea destinados a la reproducción de bases de 
datos de Derecho aparece la voz Derecho aragonés (vgr.. www.latindex.unam.mx  y 
www.lawnetcenter.com). 
A nivel institucional pueden consultarse las siguientes paginas: 
— http:// www.216.122.177.166/dpz/ifc. 
Se corresponde con la Institución "Fernando el Católico" de la Diputación provincial de 
Zaragoza. 
— http: // www.eljusticiadearagon.es 
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— http:// www.aragob.es 
5.3. Cursos de Derecho aragonés. 
La enseñanza del Derecho civil aragonés debe impartirse, necesariamente, en la Universidad, 
y ha de ser la Facultad de Derecho la que cuente con unos Planes de Estudios en los que se 
incluya esta docencia. 
En 1978 tan sólo podía echarse de menos que institucionalmente no se dedicase un asignatura 
al Derecho aragonés, pero era evidente que en el plan de 1953, la  misma tenía un difícil 
encaje. No existía por aquel entonces una asignatura optativa, obligatoria o troncal en la que 
se pudiera impartir esta materia, tampoco una cátedra de Derecho civil aragonés. 
Las enseñanzas del mismo, cuando se hacían, se incluían dentro de la asignatura general 
dedicada el Derecho civil y donde el Derecho civil de Aragón aparecía como una especialidad 
o rareza. 
A lo largo de estos veintitrés años se han ido impartiendo diversos cursos de Derecho 
aragonés, la mayoría de ellos  a través del impulso de la Facultad de Derecho, pero también ha 
habido otra Instituciones, que con otros objetivos, se han encargado de la difusión  del 
Derecho civil aragonés.  
5.3.1 Facultad de Derecho y Derecho civil aragonés: Enseñanzas en segundo y tercer 
ciclo. 
— Cursos de doctorado. 
La enseñanza del Derecho civil aragonés como entidad distinta del Derecho civil en general 
sólo llegó a la Facultad de Derecho tras la Ley de reforma universitaria, y la modificación de 
los estudios de doctorado (1985). 
Desde los años ochenta, dentro del programa de doctorado de Derecho Privado,  el profesor 
Delgado ha venido impartiendo sendos cursos de Doctorado dedicados al estudio del Derecho 
civil aragonés: por un lado, Fuentes del Derecho civil aragonés y, por otro Instituciones de 
Derecho civil de Aragón. 
A finales de los años noventa, algunos discípulos del profesor Delgado y otros profesores de 
Derecho civil venimos impartiendo el curso referido a Instituciones. 
En este curso 2001/2002 esta programado un Curso de Derecho civil aragonés I: Derecho de 
sucesiones. El curso tiene asignados cuatro créditos.  
— El Derecho civil aragonés: obligatoria de Facultad. 
La reforma del Plan de Estudios en la Facultad de Derecho de Zaragoza se aprueba en el año 
2000. 
En estos nuevos planes de estudios el Derecho civil aragonés se configura como una 
asignatura obligatoria de Facultad. Se ubica en el segundo ciclo de licenciatura, 
correspondiendo su docencia al segundo cuatrimestre del cuarto curso. Se le asignan un total 
de seis créditos repartidos en tres teóricos y tres prácticos. 
5.3.2 Curso de Derecho aragonés. "Cátedra Lacruz Berdejo" . 
Desde 1990 ha tenido lugar sucesivas ediciones del Curso de Derecho aragonés, surgido en el 
marco del convenio entre la Diputación general de Aragón y la Escuela de Práctica Jurídica de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza. 
El curso está dirigido por D. Antonio Embid Irujo (catedrático de Derecho administrativo), 
correspondiendo al profesor D. Jesús Delgado Echeverría (catedrático de Derecho civil), la 
responsabilidad del área de Derecho civil.  
El curso tiene una duración de 250 horas y se desarrolla los martes y jueves de cada semana 
desde noviembre hasta junio. 
Como características del curso figuran, entre otras, el servir como justificante, a todos los 
efectos del conocimiento del Derecho aragonés (Decretos de la DGA 65/90 de 8 de marzo y 
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